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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
IN STITU TO  ESPAÑOL DE MONEDA  

EXTRANJERA

Cambios oficiales de moneda publica
dos el día 20 de m ayo de 1955, de 
acuerdo con las disposiciones vigentes

Francos (1) .............................
L ib ra s ............................... ........
Dólares .....................................
Francos suizos .........................
Francos belgas ............ ..........
Florines ......................;........
Escudos ....................................
Pesos argentinos moneda legal
Coronas suecas .....................
Coronas d an esas.....................
Coronas noruegas ..................
Deutschmarks ........... .............

3,128
30,660
10,950

252,970
21.900

288,157
38,036

1,46
2.116
1,585
1,533
2,607

(1) Este tipo .podrá sufrir la3 modifica
ciones que se deriven del régimen francés 
de cambios.

MINISTERIO DEL EJERCITO

Venta de camiones, coches ligeros, moto
cicletas, tractores, cubiertas y material 

diverso

La Junta Liquidadora de Material Au
tom óvil del Ministerio del Ejército, anun
cia venta pública para la enajenación 
de material inútil para el E jército, se
gún pliegos de condiciones expuestos en 
el Almacén Central de la- Dirección G e
neral de Transports (Granada. 53). Je
faturas Regionales de Autom ovilism o y 
Bases de Parques y Talleres, y que ten
drá lugar en Segovia, el día 8 ae junio 
de 1955. en los locales de la Base Mixta 
de Carros de- Com bate y Tractores, a 
las nueve horas.

Las proposiciones, certificadas, deberán 
ser remitidas al Excm o. Sr. General Pre
sidente de la Junta, Ministerio del Ejér
cito con cuatro días de antelación, por 
lo menos.- a la fecha de la celebración 
de 'a  subasta. ¡

Anuncies a cargo de los adjudicata
rios.

M adrid. 14 de mayo de 1955.
5.301-0.

EJERCITO DEL AIRE 

Parque Central de Intendencia

A p l a za m ie n t o  de c o n c u r s o

Por la Superioridad se ha dispuesto el 
aplazamiento, hasta nueva fecha que 
oportunam ente se señale, de la celebra
ción del concurso para la contratación
c]e los • servicios de retirada, alm acena
m iento y m olturación de trigo, que fué 
anunciado en fecha 25 de abril por Orden 
de la misma, y que debia tener lugar el 
próxim o día 23 del actual, en este Par
que Central de Intendencia

M adrid. 18 de m ayo de 1955.
1.944—0 ,

DELEGACION REGIONAL 
DE LEVANTE

Junta Liquidadora del Ministerio 
del Aire

 S u b a s t a

Se celebrará en la Maestranza Aérea 
de Albácete. el día 6 de Junio prójim o, 
a las diez horas, com prendierido m oto
res, instrumentos de, a bordo y material 
vario.

Detalles, en el tablón de anuncio del 
Ministerio ' del Aire y de dicha Maes
tranza.

Anuncios por cuenta de los adjudica
tarios.

Albacete, 16 de mayo de 1955.—El Se
cretario de la Delegación, Manuel La
carra Portillo.

1.952—0 ,

PARQUE CENTRAL DE SANIDAD MI
LITAR

Acta de Junta Facultativa número 37

S ub asta

Aprobada por la Superioridad la adqui
sición por subasta de material sanitario 
para dotación de Unidades, se advierte 
que dicha subasta tendrá lugar ante el 
Tribunal reglamentario, el día 16 de 
junio, a las diez y media de la mañana, 
en el citado Parque, sito en el paseo de 
las Delicias, núm ero 44.

Los ■ pliegos de condiciones técnicas y 
económico-legales, m odelo de proposición 
y relaciones de material se encuentran a 
disposición de quienes pueda interesar, 
en el tablón de anuncios de este Parque, 
todos los días laborables, de diez a trece 
horas.

El im porte de los anuncios será satis
fecho por los adjudicatarios.

Madrid. 17 de mayo de 1955.
1.945—0 . '

MINISTERIO DE INFORMACION 
Y TURISMO

Junta Central de Adquisiciones y Obras

C o n c u r s o  para la adquisición de un de
pósito de gas-oil, con destino a la em isora

de Radio Nacional, en  Barcelona

Anunciada la convocatoria de este con 
curso en el BOLETIN O FICIAL DEL ES
TAD O  número 71, de 12 de marzo de 1955 
y «Boletín Oficial de la Provincia de 
Barcelona» número 65, del día 17 del 
mism o me3 y año: reunida esta Junta 
para resolver el concurso de referencia, 
lia acordado declararlo desierto.

Madrid. 13 de m ayo de 1953.
1 9 4 7 -0 .

REGION AEREA ATLANTICA

Servicio de Aeropuertos.—Junta 
económica

Se cónvoca subasta pública para contra
tar la ejecución de la’ obra denom inada 
«Adaptación del hangar núm ero L  de 112 
por 31 metros, para dos Escuadrones del 
Ala de la Base Aérea de Villanubla (Va
lladolid)», por un im porte de setecientas 
doce mil ciento ofehenta y siete pesetas 
con veintiséis céntim os (712.187.26 pese
tas). en cuya cantidad se encuentran in 
cluidos todos los beneficios de contrata.

Los Pliegos de condiciones técnicas y le
gales. asi coiiio los demás docum entos del 
proyecto, se hallan de manifiesto en la Se
cretaría de esta Junta (paseo de Zorrilla, 
núm ero 68, Valladolid)# todos los días há
biles, de diez a catorce y de dieciséis a 
dieciocho horas.

Et acto de la subasta tendrá lúgar a las 
once horas del día 20 de junio de 1955 
en la Jefatura de este Servicio (paseo de 
Zorrilla, núm ero 68, tercero).

La fianza provisional será de trece mil 
doscientas veintinueve pesetas con ochen
ta céntim os, y en su caso, la com plem en
taria señalada por Orden Circular de 7 de 
agosto de 1941 («B . O. A» núm ero 107) re
lativa a bajas superiores al 10 por 100.

El im porte de los anuncios será de cuen
ta del adjudicatario.

Valladolid, 17 de mayo de- 1955.—E) Se
cretario de la Junta Económica.

M odelo de proposición

Al señer Presidente de la Junta Econó
mica de* Servicio de Obras de la Región
Aérea Atlántica.
D o n  dom iciliado e n   (población

y dom icilio), en nombre propio, o en nom 
bre y representación legal de .......  (deno
m inación y dom icilio de la entidad repre
sentada). enterado de los anuncios publi
c ó lo s  para la subasta de adjudicación ’ de 
la obra «Adaptación del hangar núm ero 1, 
de 112 por 31 metros, para dos Escuadro
nes de.' Ala do la Base Aérea de Villanu
bla (Valladolid)», y de los Pliegos-de con
diciones técnicas y legales que han de re
gir para la misma, formula la siguiente 
oferta, que. de ser aceptada, llevaría a 
efecto ateniéndose exactamente a lo dis
puesto en los citados pliegós.

Presupuesto total para ejecución por 
contrata de la obra ob jeto de esta su
basta: ......... (el precio se consignará’ en
letra).

Lugar y fcclia.—Firma y rúbrica.
Relación de los documentes que se 

acompañan.
Conform e a lo dispuesto en el Decreto 

de 13 de enero de 1955 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO número 15) y Orden 
de 7 dé febrero de 1955 («Boletín Oficial 
del Aire» núm ero 19), no es ae aplicación 
a esta subasta la Ley de revisión de pre
cios de 17 de julio de 1945.

5.364—0 .

INSTITUTO NACIONAL DE PRE
VISION

Mutualidad del Seguro Escolar

C o n v o c a t o r ia  de concurso para proveer  
una plaza de Subinspector de la Mutuali

dad del Seguro Escolar

El artículo 107 de los Estatutos de la 
Mutualidad del Seguro Escolar, aproba
dos por Orden conjunta de los M iniste
rios de Educación Nacional y de Tra
bajo de 11 de agosto de 1953 (BOLETÍN 
OFICIAL DEL ESTADO del 28). dispo
ne que les Subinspectores serán nom bra
dos por la Comisión Permanente, a pro
puesta de la Dirección y previo concur
so de méritos.

En sil consecuencia, y por acuerdo de 
dicha Com isión Permanente, en sesión' de 
28 de abril último, se convoca concurso 
de méritos para cubrir una plaza de 
Subinspector de la Mutualidad del Se
guro Escolar, con arreglo a las siguien
tes bases:

Primera. Podrán tom ar parte en éste 
concurso todos )os españoles mayores de 
edad que estén en posesión del título de 
Licencia1 Jo Universitario, Actuario de Se
guros o equivalentes.

Segunda. Se considerarán méritos:
a )■' Otros títulos académ icos o simila

res.
b) Actividades en relación con el Se

guro Escolar.
c) Conocimientos técnicos y estudios 

realizados en materia de Seguros Socia
les y muy especialmente en orden al Es
colar. .

d) Publicaciones realizadas sobre Se
guros Sociales.

e) Actuación en los cargos que el so
licitante haya desempeñado en Entida
des de Previsión Social, de Protección 
Escolar, de Asistencia Universitaria o de 
otro orden en el Sindicato Español Uni- 
cersitario y Movimiento, y recompensas 
obtenidas.

Tercera. El cargo de Subinspector dé 
la Mutualidad tendrá la remuneración 
anual de 18.000 pesetas, en concepto de 
sueldo y 8.000 en el de gratificación, con 
los demás beneficios reconocidos a los 
funcionarios del Instituto Nacional de 
Previsión que integran la plantilla de los 
Servicios Administrativos de la Mutuali- ’ 
dad del Seguro Escolar.
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Cuarta. Dentro del plazo de quince 

días. naturales, a partir del siguiente a 
la publicación de esta convocatoria en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, ios 
aspirantes presentarán en el Registro de 
los Servicios Centrales del Instituto Na
cional de Previsión, o en sus Delegacio
nes Provinciales, los siguientes docu
mentos:

a) Instancia debidamente reintegrada 
dirigida al Excmo. Sr Presidente del 
Consejó de Administración de la Mutua
lidad del Seguro Escolar, solicitando to
rnar parte en el presente concurso.

b) Partida de nacimiento, legalizada 
y legitimada, en su caso.

c) Titulo o títulos académicos o simi
lares que posea, o testimonio notarial de 
1ü9 mismos.

tí) Certificado de adhesión y servicios 
al Movimiento.

e) Certificación de no poseer antece
dentes penales.

f) Historial de las actividades del so
licitante en relación con los Seguros So
ciales.

g) Certificación en forma legal que 
acredite los cargos y actividades que el 
solicitante haya desempeñado en Enti
dades de Previsión, de Protección Esco
lar, de Asistencia Universitaria ó de otro 
orden en el Sindicato Español Universi
tario.

h>) Un ejemplar de cada uno de los 
trabajos que sobre materias del Seguro 
Escolar o de Previsión haya publicado el 
solicitante.

i) Cuantos documentos estime perti
nentes para acreditar los méritos y re
compensas alegador

Quinta. Se considerará que toman par
te en este concurso, sin necesidad de 
presentar nueva instancia, aquellos soli
citantes que concurnerón al anterior, con
vocado en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 20 de diciembre de 1954.

No obstante, dentro del plazo de quince 
días, a que se refiere la norma cuarta, 
podrán alegar nuevos méritos y aportar 
los documentos acreditativos de los mis
mos. '

Sexta. Un Tribunal Censor del concur
so, formado por el Director de la Mutua-, 
lidad, el Jefe Nacional del Sindicato Es
pañol Universitario y un Consejero repre
sentante del Ministerio de Educación Na
cional, emitirá, el correspondiente dicta
men. La Dirección propondrá a la Co
misión Permanente, y ésta resolverá en 
definitiva.

Séptima. El nombramiento se efectua
rá por cuatro años. La Comisión Perma
nente podrá, a propuesta de la Direc
ción de la Mutualidad, prorrogarlo por 
sucesivos períodos cuatrienales.

Octava: Para el nombramiento se ten
drá en cuenta que el cargo de Subinspec
tor es incompatible con toda otra acti-, 
vidad que limite la dedicación de quien 
lo ejerza durante las horas de Jornada 
o los desplazamientos en comisión de 
servició.

Novena. El nombrado tomará posesión 
del cargo dentro de los quince días na
turales subsiguientes a la notificación del 
nombramiento, y los demás concursantes 
podrán recoger la documentación presen
tada, excepto la instancia, dentro del pla
zo de veinte días, a partir de la reso
lución de este concurso.

Décima. No se t e n d r á n  en cuenta 
aquellos méritos o circunstancias que se 
aleguen y no sean puestos de manifiesto 
mediante los correspondientes documen
tos o publicaciones acreditativas de los 
mismos.

Madrid. 13 de mayo de 1955/*-£l Di
rector (ilegible).

1.950—O.

DELEGACION NACIONAL DE SINDI
CATOS, DE FALANGE ESPAÑOLA 

TRADICIONALISTA V DE LAS 
J. O N. S.

Obra Sindical del Hogar

C o n c u r s o -s u b a s t a

La- Delegación Nacional de Sindicatos, 
de Falange Española Tvadicionalista y 
de las J. O. N. S. anuncia el concurso- 
subasta de las obras para la construcción 
de ((Ciento cincuenta viviendas y urba
nización en San Daniel (Gerona), acogi
das a los beneficios del Régimen prote
gido del Instituto Nacional de la Vi
vienda y del Decreto-ley de 14 de mayo 
de 1954, y de las que es Entidad cons
tructora la Obra Sindical del Hogar.

Los datos principales y plazos del con
curso-subasta, y la forma de celebrarse 
el mismo, son los que seguidamente se 
indican:

I .—Datos del concursQ-subasta

El proyecto de las edificaciones ha si
do redactado por el Arquitecto don Ig
nacio Tosch Reitg.

El presupuesto de contrata asciende a 
la cantidad de cinco millones trescientas 
mil ochenta y siete (5 300 087) pesetas 
con cincuenta y tres (53) céntimos.

La fianzi provisión; 1 que para partici
par en el concurso-subasta previamente 
ha de ser constituida en la Caja Gene
ral de Depósitos, de Madrid, o en la 
resnprtlva Delegación de Hacienda, en la 
cuenta ''special de Tesorería del Institu
to Nacional de la Vivienda, es de óchen
la y tres mn (83 000) Desetas con ochén- 
ta y siete (87) céntimos.

La fianza definitiva que ha de consti
tuir el adjudicatario, una vez cerrado el 
remate, asciende a la cantidad de cien
to sesenta y seis mil una (106.001) pese
tas con setenta y cinco (75) céntimos.

II.—Plazo ücl concurso-subasta
Las proposiciones para optar al con

curso-subasta se admitirán en la Dele
gación Sindical Provincial de Gerona 
durante veinte (20) días naturales, con
tados a partir del siguiente al de la pu
blicación del presente anuncio en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO hasta 
las doce horas del día en que se cierre 
dicho 1 1r *o.

El provecto completo de las edificacio
nes. el pliego de condiciones técnicas, en 
el aue se desarrolla todo lo relativo a lgs 
obras y circunstancias aue comprende la 
contrata, y el pliego de condiciones eoo- 
nómico-iundicns eenerales v particulares 
aue han de regir en la misma, estarán
He m o n i fí&ctn en lo O eleo-Qoinn P v n v ln e ia l
Sindical de Gerona, en las oficinas ins
taladas por la Jefatura Nacional de la 
Obra, Sindical del Hoear en el edificio 
de la ueva Casa Sindical (paseo del 
Prado. 18 y 20. ’ entrada ñor Lope de 
Vega) y en el Instituto Nacional de la 
Vivienda (Maraués de Cubas. 21. Ma
drid), en los días y horas hábiles de ofi
cina

La apertura de los sobres se verificará 
en la Delegación Sindical Provincial de 
Gerona, a las doce horas del siguiente 
día al de quedar cerrado el plazo de 
admisión de pliegos.

Hecha por la Mesa la adjudicación pro
visional. la Obra Sindical del Hogar po
drá requerir al rematante para que otor
gue, en el plazo de diez días, un contrato 
provisional, debiendo en este caso el ad
judicatario depositar K fianza definitiva 
e iniciar las obras dentro de los diez días 
siguientes al otorgamiento del contrato

La fianza definitiva deberá ser depo
sitada en la Caja General de Depósitos 
de Madrid, o eñ la respectiva Delega
ción de Hacienda, en la cuenta especial 
de Tesorería del Instituto Nacional de

la Vivienda, antes del otorgamiento del 
contrato provisional o dentro de los diez 
días siguientes al de la acljudicación de
finitiva en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, en el case de que la Obra 
Sindical del Hogar no hubiera hecho uso 
de la facultad que le concede el número 

: primero de la condición quinta del plie
go de condiciones económico jurídicas 
En el mismo plazo deberá el adjudica
tario formalizar, mediante escritura pú
blica el correspondiente contrato defini
tivo de ejecución de obras, las cuales 
deberá iniciár, caso de no existir con
trato provisional, dentro de los diez días 
siguientes al de haberse firmado. Las 
obras deberán quedar terminadas en un 
plazo de ocho meses a partir del día de 
su comienzo.

m .— Forma de celebrarse el concurso- 
subasta

Los lieitadores presentarán la docu
mentación para participa*' en el concur
so-subasta en dos sobres cerrados y la
crados, uno de los cuales contendrá la 
propuesta económica de la obra, la cual 
podrá r:r formulada por medio del im
preso que al efecto se facilitará en la 
Jefatura Provincial de la Obra (D S. P ). 
y el otro, los pliegos demostrativos de 
las referencias técnicas y económicas y 
los siguientes documentos:

1.° Documento acreditativo de la per
sonalidad del licitador o. en su caso, del 
apoderado, si se tratase de Empresa o 
Sociedad.

2.° I ’scritura de constitución de la 
Sociedad licitadora.

3 0 Poder especial y suficiente para 
concurrir al concurso-subasta.

4.° Resguardo de haber depositado la 
fianza/ provisional en la respectiva De
legación de Hacienda o. en su caso, en 
la Caja General de Depósitos, a nombre 
deJ Instituto Nacional de la Vivienda.

5.° Documento acreditativo de estar 
al corriente en' el bago de la contribu
ción. o copia legalizada del mismo.

6.° Documento acreditativo de estar 
al corriente en el pago de la cuota sin
dical, o copia legalizada del mismo.

7 0 Documento acreditativo de que no 
existe ninguna de las incompatibilidades 
establecidas, por Real Decreto de 24 de 
diciembre de 1928.

8.° Declaración y, en su caso, com
probantes. de que los materiales, artícu
los v efectos- que han de ser empleados 
en la ejecución de las obras son de pro
ducción nacional (Ley de 14 de febrero 
de 1907).

9.° Documentos acreditativos de estar 
al corriente en el pago de primas y cuo
tas de los Seguros v Subsidios sociales, 
o copias legalizadas de los mismos.

10. Declaración de que el licitador no 
ha sido Inhabilitado administrativamen
te para tomar a su cargo servicios u 
obras públicas, ni está Incurso en nin
guna otra prohibición expresa para con
tratar con el Estado.

La Mesa estará presidida por el De
legado sindical provincial, y como Voca
les* el Presidente de la Ponencia «Cons
trucción» del Patronato Sindical de la 
Vivienda: el Jefe de los Servicios Jurí
dicos de la C. N. S.; el Secretario téc
nico de la Obra, que actuará como Se
cretario: el Arquitecto asesor de la Obra; 
Interventor delegado de la C. N. S.; el 
Arquitecto delegado del L N. V., y dará 
fe el Notario que por turno corresponda 
intervenir.

Los sobres que contengan las propo
siciones económicas de los concursantes 
rechazados (artículo 61 del Reglamento 
de 8 de septiembre de 1939> se 'destrui
rán ante el Notario, procedléndosp a 
continuación a la apertura, ante dicho 
Notario, de los sobres wtpnt.es. adjudi
cándose la obra a la proposición más 
baja De existir igualdad, se decidirá me
diante sorteo.
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El bastanteo de poderes a cargo del 
licitado? se declarará por un Letrado er. 
ejercicio en Gerona.

Term inado ei rem ate, si no hay recla
mación, se devolverán a los lieitadores 
los resguardos de los depósitos y demás 
documentos presentados, retentándose los 
que se refieran a la proposición decla
rada más ventajosa.

Si en los plazos señalados no fuere 
constituida Ir fianza definitiva, el ad
jud icatario  perderá la fianza provisional 
y se anulará la adjudicación de las obras.

El contrato  de la obra estará exento 
del 90 por 100 de los derechos reales y 
tim bres correspondientes.

M adrid, 10 de mayo de 1955.—El Jefe 
nacional de la Obra, Luis Valero B er
mejo.

1 949—O.

DELEGACIONES DE HACIENDA 

ALGECIRAS 

Tribunal de Contrabando y Defraudación

E d ic t o s

Por el presente, se cita  y em plaza a la  
que dijo llam arse Dolores Olmo C abrera, 
na tu ra l de Jim ena (Cádiz), estado viuda, 
de cuaren ta  y ocho años, dom iciliada úl
tim am ente en Jim ena (Cádiz), calle G ra
nadino, núm ero 20. y cuyo paradero ac
tual de la m ism a se desconoce, para que 
comparezca an te  este T ribunal de Con
trabando  y D efraudación a las diecisiete 
horas del día 10 de junio de) año en cur
so, para  ver y fallar el expediente de 
contrabando núm ero 360'55; advirtiéndo
sele el derecho que tiene de p resen tar en 
el acto de la sesión, las pruebas o ele
m entos que estim e más convenientes a su 
defehsa y al mejoi esclarecim iento de los 
hechos denunciados, e igualm ente el de 
nom brar Vocal com erciante o persona, 
sea o no Letrado, para que, en su repre
sentación, comparezca an te  dicha J u n 
ta. todo de conform idad con lo preveni
do en la Ley penal y procesal en m ate
ria  de C ontrabando y Defraudación.

Lo que se hace público para  que llegue 
a  conocimiento de la interesada.

Algeciras, 13 de mayo de 1955.—El Se
cretario  (ilegible).—Visto bueno: el P re 
sidente (ilegible).

2.342-0.

Por el presente, se cita y emplaza a la  
que dijo llamarse* Dolores O rtega Pache
co, natural de Anteqúera (M álaga), esta
do viuda de cincuenta años, domiciliada 
últim am ente en Antequera (M álaga), ca
lle l uentecllla, y cuyo paradero actual 
de la misma se desconoce, para  que com
parezca an te  este T ribunal de C ontra
bando y D efraudación a las diecisiete ho
ras del d ía  10 de junio del año en cur
so, para ver y fallar el expediente de 
contrabando número 360 '55: advirtiéndo
sele el derecho que tiene de presentar en 
el acto de la sesión las pruebas o elem en
tos que estim e más convenientes a su de
fensa v al mejor esclarecim iento de los 
hechos denunciados, e igualm ente el de 
nom brar Vocal com erciante o persona, 
seá o no Letrado, para que. en §u repre
sentación. comparezca an te  dicha Ju n ta , 
todo de conform idad con lo prevenido en 
la Lev penal y procesal en m ateria  de 
Contrabando y Defraudación.

Lo que se hace público para que llegue 
a conocimiento de la interesada.
- Algeciras, 13 de mayo de 1955.—El Se
cretario (ilegible).—Visto bueno: el P re
sidente (ilegible).

2243-0.

Por el presente, se cita  y emplaza a la  
qq.e dijo llamarse C atalina Pérez G arcía, 
na tu ra l de Est. San Roque (Cádiz), esta
do soltera, de veintitrés años, domicilia
da últim am ente en Est. San Roque (Cá
diz), calle Sevilla, número 25, y cuyo pa
radero actual de la misma se desconoce, 
para  que comparezca an te  este T ribunal 
de Contrabando y D efraudación a las die
cisiete horas del día 10 de junio del año 
en curso para  ver y fallar el expediente 
de contrabando número 360'55; advirtién- 
dosele ei derecho que tiene de presen tar 
en el acto de la sesión las pruebas o ele
m entos que estime más convenientes a 
su defensa y al mejor esclarecimiento de 
103 hechos denunciados, e igualm ente el 
de nom brar Vocal com erciante o perso
na  sea o no Letrado, para  que, en su 
representación, comparezca an te  dicha 
Ju n ta , todo de conformidad con lo pre
venido en Ja Ley penal y procesal en m a
te ria  de C ontrabando y D efraudación.

Lo que se hace público para  que llegue 
a  conocimiento de. la  interesada.

Algeciras, 13 de mayo de 1955.—El Se
cretario  (ilegible).—Visto bueno: el P re
sidente (ilegible),

2.344-0. v

Por el presente, se cita y emplaza a la  
que dijo llam arse M aría Fernández Ló- 
péz, natu ral de Ronda (M álaga), estado 
casada, de tre in ta  y ocho años, domici
liada últim am ente en Ronda (M álaga), 
calle de las Peñas, s/h , y cuyo paradero 
actual de la mism a se desconoce, para  
que comparezca an te  este T ribunal de 
Contrabando y Defraudación a  las dieci
siete horas del día 10 de junio del año 
en curso, para  ver y fallar el expediente 
de contrabando número 360'55: adv irtién
dosele el derecho que tiene de presentar* 
en el acto de la sesión las pruebas o ele
m entos que estime más convenientes a  su 
defensa y al mejor esclarecim iento de los 
hechos denunciados, e igualm ente el de 
nom brar Vocal com erciante o persona, 
sea o no Letrado, para  que, en su repre
sentación. comparezca an te  dicha Ju n ta , 
todo de conformidad con lo prevenido en 
la Ley penal y procesal en m ateria  de 
C ontrabando y D efraudación.

Lo que se hace público para  que llegue 
a  conocimiento de la interesada.

Algeciias, 13 de mayo de 1955.—El Se
cretario  (ilegible).—Visto bueno: ei P re 
sidente (ilegible).

2.345-0.

Por el presente, se cita y emplaza a la 
que dijo llam arse Encarnación Domín
guez G arcía, h ija  de Antonio y M arga
rita , natural de Ronda (M álaga), estado 
viuda, de cincuenta años, dom iciliada úl
tim am ente en Ronda (M álaga), y cuyo 
paradero  actual de la m ism a se descono
ce. p a ra  que comparezca an te  este T ri
bunal de C ontrabando y .D efraudación a 
las diecisiete horas de) día 10 de junio 
del año en curso, p a ra  ver y fallar el 
expediente de contrabando núm. 360 '55; 
advirtiér.dosele el derecho que tiene de 
p resen tar en el acto de la sesión las prue
bas o elementos que estim e m ás conve
n ientes a su defensa y al m ejor esclare
cim iento de los hechos denunciados, e 
igualm ente el de nom brar Vocál comer
cian te  o persona, sea o no Letrado, para 
que. en su representación, com parezca 
an te  d icha Ju n ta , todó de conform idad 
con lo prevenido en la Ley pena) y pro
cesal en m ateria  de C ontrabando y De
fraudación.

Lo que se hace público para  que lle
gue a conocimiento de la interesada.

Algeciras. 13 de mayo de 1955 —El Se
cretario  (ilegible),'—Visto bueno, el Pre
sidente (Ilegible).

2 346 0 .

DELEGACIONES DE INDUSTRIA

MADRID 

N u e v a s  i n d u s t r i a s

Peticionario: «Compañía H ispana. So
ciedad Anónima».

Localidad de em plazam iento: A señalar 
en la provincia de M adrid, caso ce  ser 
concedida la autorización.

Objeto de la industria : Bebidas refres
cantes bicarbonatadas a base' de jarabe de 
sabor.

C apital: 16.000.000 pesetas.
Producción anual: G inger Ales, *£7.114 

litros; Sparkling W ater, 89.523; Spur Ccla> 
1.298.554; Orange, 325.721.

E sta  industria em pleará m aquinaría r a 
cional y la siguiente ex tran jera :

Equipo de embotellado; equipo de Ja- . 
rabes; equipo control extractos; equipo 
depuración aguas* toda ella procedente ce 
los Estados Unidos, y por valor ie  p o e 
tas  2.648.245, la  m aquinaria de im porta
ción.

M aterias prim as nacionales y la ex tran 
je ra  siguiente:

E xtractos jarabes, procedente de E sta 
dos Unidos, por valor de 1.115.411 pesetas. 
La prim era m ateria  a  Im portar.

Se hace pública esta petición para que, 
tan to  los industriales qué se consideren 
afectados por la m ism a como los fabrican
tes que puedan sum in istrar elementos cu
ya im portación se solicita, presenten 
triplicado, debidam ente reintegrados, los 
escritos que estim en oportunos, dentro  cei 
plazo de diez días, en las oficinas de esta  
Delegación de Industria , Ságasta, 14.

Madrid, 6 de mayo de 1955.—El ingenie
ro Jefe, L. López de M aría.

5.220—O,

Peticionario: «Confecciones Dólar; So 
ciedad Limitada».

Localidad: M adrid.
Objeto de la petición: Confección <lt 

ropa in terior de caballero.
C apital: 2.212.000 pesetas.

. Producción; Camisas p a r a  caballero. 
180.000 unidades, por un to tal de 9.800 pe* 
setas. P ijam as p ara  caballero, 90 000 un i
dades, por un to tal de 9.600 000 pesetas 
Calzoncillos para  caballero, 80.000 unida
des, por un  total de 960.000 pesetás.

E sta  industria  empleará m aterias p ri
m as nacionales y m aquinaria procedente 
de Alemania y Estados Unidos.

Se hace pública esta petición para que. 
tan to  ios industriales que se consideren 
afectados por la mism a como los fabrican
tes nacionales que p u e d a n  sum inistrar 
elementos cuya im portación se solicita, 
presenten por triplicado, debidamente  
reintegrados, los escritos que esilmen 
oportunos, dentro del plazo de diez días,  ̂
en las oficinas de esta Delegación de m  
dustria. Sagasta. 14.

Madrid. 12 de máyo dé 1955 —El Inge
niero Jefe, L. López de María.

5.221— 0 .

BARCELONA 

N u e v a  i n d u s t r i a
✓

Peticionario: Don Jaim e Macla Ma.ss.-v
Localidad del em plazamiento: Barcelo

na
Capital 80.000 pesetas.
Objeto de la petición: In s ta la r un ta 

ller de calderería menor.
Producción: 100 ventiladores, 150 oate* 

rías de calentam ientó, 150 baterías para 
pulverización de agua, 150 filtros de aire.

M aquinaria: Nacional
M aterias primas- Nacionales
Los industriales que se consideren tf e s 

tados por el an terior anuncio pueden pre-
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sentar, en el plazo improrrogable de diez 
cías. a partir de la fecha de esta puoHea- 
r*cn. les escritos por triplicado que esii- 
n'eii oportunos, en las oficinas de esta 
I alegación de Industria, sita en la aver.i 
da de1 Generalísimo Franco, número 407.

Barcelona, 25 de abril de 1955.—El In 
geniero Jefe, M. de las Peñas.

310— O.

GUIPUZCOA 

S u b e s t a c io n e s  de t r a n s f o r m a c ió n

Peticionario: «Iberduero. S. A .»
Objeto: Legalización de 11 centros de 

transformación para servicio público en la 
zona rural de San Sebastián, con una po
tencia total de 1.030 KVA. a 5.000/-220- 
127 voltios, previstos para ulterior empleo 
de la tensión de 13.200/220-127 voltios.

Presupuesto del proyecto: 944.98: pese
tas.

Sin importaciones.
•Se hace pública en cumplimiento de la 

norma segunda de la Orden ministerial 
de 12 de septiembre de 1939,

San Sebastián, 11 de mayo de 1955.— 
n  Ingeniero Jefe, Daniel Lafíitte.

5.215—O.

M U RCIA

L ín e a s  e l é c t r ic a s  y  c e n t r o s  de t r a n s
f o r m a c ió n

Peticionario: Don Andrés Cánovas Gil.
Emplazamiento: Totána (Murcia).
Capital: El capital necesario ascenderá 

n 62.520 pesetas.
Objeto de la petición: Instalar línea 

eléctrica a 4.500 voltios de 1500 metros 
de longitud y centro de transformación 
de 10 KVA., relación 4.500/220-127 voltios 
para electrificación de su finca, situada 
en p2raie «L a  Nórica».

quinaria y primeras materias nacio
nales.

Se hace pública esta petición para e re  
les irdustrii'cs que se consideren a fcria 
dos por la misma presenten ppr duphea- 
ric los es víte-s qu e, estimen oportuna, 
c>nne del plazo de diez días, en las oíi- 
r:r.as de esta Leí* garlón de Industria, 
pi.Vra de Or'asitas, número 1.

Murcia. 10 de mayo de 1955 —El Inge
niero Jefe, .Gustavo Abizanda Alba.

G 218—0.

Pulidora rio: Don Daniel Muñoz C a .bo  
r.ell.

Emplazamiento: Murcia.
Capital: El capital necesario ascenderá 

a 6! 4.>5 pesetas.
Objeio de la petición: Instalar 'inca 

.e 'p rc o a  a 19 000 voltios de 230 metros de 
U-ng^u:! v centro de transformación de 
30 K V A  . relación 10 000'220-m para eire- 
trificaclón de su taller mecánico situado 
en la carretera de Granada.

Maquinaría y primeras materias racio
nales

f'C hace pubhca esta petición para que 
tas industriaos que se consideren afecta
dos p e r la  n usina mesenten por duplica
do los escú:os cvu* estimen oportunos, 
uemrc del niazo ce diez días, en las t íi-  
c:r¡as de ésta De *garlón de Industria, 

de Orca.9‘:ar. número 1. •
Murcia. 10 de mayo de 1955 —El Inge

r í ero Jefe, Guslavó Abizanda Alba.
5.219—0.

L e g a l iz a c ió n  de a m p l ia c ió n

Peticionario.: Don Nicolás Sánchez Pé
rez.

Em;i * 7abHento: Murcia
Capital total: 487.600 pesetas.
Objeto de la petición: Legalizar la am

pliación de su taller mecánico con la ins
talación de una máquina rectificadora de 
cigüeñales.

Maquinaria y primeras materias nacio- 
nales.

:^e cace pública e*ta petición para eme 
lo?, incitistriai -s que se consideren afe ‘va
dos por la misma p'esenlen por dupiDa- 
c.o 1o.n escritos que estimen oportunos 
ueiUrc del plaz<» ce diez días, en las efi- 
►ilr.as de «s u  1 vagac ión  de InJ ist:;a, 
plaza de O iv iv iv .  número 1.

Murcia, 10 de mayo de 1955.—El Inge- 
nie-o Jefe, Gu.ta-.o Abizanda Alba.

¡ 5,217-0.

  PAM PLO NA

A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Don Pedro Barcos Blasco. 
Peralta.

Objeto Ampliación de la maquinaria de 
su fábrica de productos termop.ástlcos con 
un inyector, un riolino, una lim ado a, 
una pulidora, una sierra y un compresor.

Producción: Sin modificación, 750 Pilo- 
gramos anuales.

Esta industria emplean! maquinaria y 
primeras materias nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la mÍMrm presenten los escritos 
que estimen curtunos por duplicado y 
debidamente xemtegrados, en el plazo de 
diez días en las oficinas de esta Delega
ción (Gorriti, 32).

Pamplona, 4 de mayo de 1955.—El In 
geniero Jefe (ilegible) .

319-0 .

SERVICIOS PR O VIN CIALES DE G A
NAD ERIA

M AD R ID  

 N uev a  in d u s t r ia

Peticionario: Doña Carmen Barrera Ca- 
banellas

Emplazamiento: Madrid (capital).
Objeto: Instalación de. una tablajería 

de équidos.
Producción anual: 600 cabezas de ga- 

nado equino.

Lo que se hace público a fin de que en 
el plazo de diez días hábiles puedan pre
sentarse las reclamaciones por cuadrupli
cado contra la autorización de dicha in
dustria, ante esta Jefatura Provincial do 
Ganadería (Alm irantf, 28).

Madrid, 17 de mayo de 1955.—El Jefe 
del Servicio, Esteban' Ballesteros. 

5.357—0.

 CONFEDERACIONES H ID RO G RAFICAS

 E B R O

 Dirección.—Expropiaciones

Obra: Aprovechamientos hidroeléctricos
del Zadorra.— Embalse del Zadorra. 

Concestañarlos: S. A. Aguas y Saltos del 
Zadorra.

Expediente número 107.
Jurisdicción de Azua, Aj'untaniiento de 

Gamboa.
Declaradas de urgente ejecución las 

obras de referencia, mediante Decreto de 
20 de diciembre de 1947, para que les fue
ra aplicable, respecto a la expropiación 
forzosa, la Ley de 7 de octubre de 1939, 
y practicada^ las diligencias preliminares 
pertinentes, se ha señalado por esta Di
rección el día 10 de Junio, a las diez dé 
la mañana, para proceder sobre el terre
no al levantamiento de las actas previas 
a la ocupación de las fincas comprendi
das en él expediente cuyas característi
cas se indican en cabeza.

En su consecuencia, se advierte a los 
propietarios que se citan a continuación, 
así como a los representantes de la Em
presa concesionaria. Autoridades munici
pales y demás personas que por disposi
ción legal hayan de asistir a los actos 
mencionados, que deberán constituirse en 
las fincas afectadas el día y a la hora 
antes mencionados, y que podrán hacer 
uso. en los actos de referencia, de los 
derechos detallados al efecto en el ar
tículo cuarto de la expresada Ley de 7 
de octubre de 1939.

Zaragoza, 4 de mayo' de 1955 —El In 
geniero Director, Francisco Checa.

RELACIO N  QUE SE C ITA

Número  Propietarios Vecindad Situación 
de la finca

Clases 
de cultivo

2 412
2.413
2.414 
2.515
2.416
2.417
2.418 
2 419 
2.420 
'2.421
2.422
2.423
2.424 
2 425 
2426 
2 427 
2428
2.429
2.430
2.431
2.432
2.433
2.434 
2 475 
2.436 
2437
2.438
2.439
2.440

Teófilo Urquiola ......................
Idem id ........................................
Herederos de Luis Sarralde ...
Martina Abeitia ......................
Pedro Altuna ............................
Hros. de Dorotea Basterra ...
Idem id. id ...................... .........
Herederos de Luis Muniain ...
Camilo Jausoro ........................
Jorge Eguiara ............................
Marqués‘del Fresno .................
Francisco F de Retana ....... '..
Herederos de Luis Abeitua ...
Francisco F. de Retana .........
Teófilo Urquiola .................... .
Hros. de Dorotea Basterra ... 
Herederos de Luis Abeitua ...
Cesáreo Sanz de Arregui ......
Daniel Altuna ...........................
Herederos de Luis Abeitua ...
Francisco F. de Retana ..........
Daniel Altuna ............................
Florentina Luzuriaga .............
Julián Galdós .........................
Florentina Luzuriaga .............
Hrps. de Lázaro F. de Retana
Teófilo Urauiola ........................
Joaquín Aldasoro .....................
Teófilo Urquiola ........................

Azua ..........
Idem ...........
Villodas
Garayo .......
Vitoria , ,
Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........
Garayo .......
Azua ............

1 Madrid , ,,
Azua ............
Vitoria ........
Azua ............
Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........
Vitoria ........
Idem ‘......... .
Azua ............
Vitoria ........
Azua ............
Vitoria
/zúa .........
Idem ...........
Idem ...........
Garayo .......
Azua ...........

Gaudo .........
Idem ...........
Idem ...........
Idem ......... ,
Idem ...........
Ardanza ... .
Idem .......
Idem ...........
Idem  ...........
Idem ...........
Idem ........ .
Idem ...........
Idem ...........
Idem  ...........
Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........
Gaudo ........
Ardanza ...
Gaudo ........
Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........

■Idem ...........
Tdem ...........
Idem ...........
Idem ...........

i .

Cultivo.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem. ,
Idem. ! 
Idem. *
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.,
Idem.

5.140-0.
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Obra; Aprovechamientos hidroeléctricos 
del Zadorra.—Embalse del Zadorra. 

Coi'.ccsinnaiios: S. A. Aguas y Saltos del 
Zadorra 

Expediento número 11 í.
Jurisdicción de Oreiiin, Ayuntamiento de 

Gamboa.
Declaradas de urgente ejecución Jas 

obras de referencia, mediante Decreto de 
20 de diciembre de 1947, para que les fue
ra  aplicable, respecto a la expropiación 
forzosa, la Ley de 7 de octubre de 1939,. 
y practicadas las diligencias preliminares 
pertinentes, se ha señalado por esta Di
lección el di a 13 de junio próximo, a las 
diez de la mañana, para proceder sobre 
el terreno al levantamiento de las actas, 
previas a la ocupación de las fincas com

prendidas en el expediente cuyas carac
terísticas se indican en cabeza.

En sü consecuencia, se advierte a los 
propiciarlos que se citan a continuación, 
así como a los representantes de la F.m- 

. presa concesionaria, Autoridades munici
pales y demás personas que por disposi
ción legal" hayan de asistir a los actos 
mencionados, que deberán constituirse en 
las fincas afectadas el día y a la hora 
antes mencionados, y que podrán hacer 
uso, en los actos de referencia, de los de
rechos detallados al efecto en el artículo 
cuarto de la expresada Ley de 7 de octu
bre de 1939.

Zaragoza, 4 de mayo de 1955.—El Inge
niero Director, Francisco Checa.

RELACION QUE SE CITA

Número Propietarios Vecindad Situación Clases 
de la finca de cultivo

2.618 Daniel Altuna .............................
Digna López ...............................
Hermenegildo Rulz ...................
Félix Ruiz de Azúa .................
Daniel Altuna .............................
Digna López ...............................
Hermenegildo Ruiz ...................
Miguel L. Armentia ..................
Herederos de Francisco Landa.
Isabel Isasmendi ......................
Digna López ....................... .......
Hermenegildo Ruiz ...................
Digna López .....................
Miguel Isasmendi ..... ................
Herederos de F. Landa ..........
Digna López ...............................
Miguel L. Armentia .................
Angela Charroalde ....................
Daniel Altuna .............................
Miguel Isasmendi .....................
Melchor López .........................
Hermenegildo R. Arbulo ..........
Idem id. ......................................
Miguel Isasmendi ...;................
Félix Ruiz de Azúa ..................
Miguel L. Armentia ..................
Hros. de Doroteo Basterra
Félix Ruiz de Azúa ..................
Digna López .......................... .
Ayuntamiento de Orenin
Miguel Isasmendi ...................,.
Angela Charroalde ....i.............
Miguel Isasmendi .....................
Fclix F. Añastro ......................

Vitoria ....... A Ida ve Cultivo.
2.819 Idem ........... Idem Idem.
2.620 Mendijur .... 

Urizar .. ✓....
Mediarreve...' Idem. 
Idem Idem.2.621

2 622 Vitoria ... ... Aldave .......  Idem.
;>.623 Idem ......... Tdem .. ... Idem.
2.624 Meiidijur .... 

O rerin .......
Idem ......  Idem.

2.625 Idem .... Idem.
2.626 
2 627

Idem ........... Idem ........... Idem.
Idem ........ • . Idem ........ . Idem.

2 628 Vitoria ........ Idem ...........  Idem.
2.629 Mendijur .... 

Vitoria ........
Idem ...... Idem.

2.<330 Idem .........Idem.
2.633 Orenin ........ Idem ..........  Idem.
2.634 Idem ........... Idem ..........■=. Idem.
2.635 Vitoria ....... Idem , Idem.
2.636 Orenin ......... Idem ...........  Idem,
2.638 Vitoria ....... Mediarreve... Idem. 

Aldave .......  Idem.2.639 Idem ...........
2 640 Idem .......... Idem .......... . Idem.
2.641 Gnravo ...... Idem ...........  Idem.
2.642

V J U i U J  V/ **»»♦*
Mendijur .... 
Idem ...........

Idem ...........  Idem
2 643 Idem ...........  Idem.
2.644 Orenin ....... . ídem  ............ Idem.
2.645 Urizar ........ Idem ...... . Idem.
2.646 Orenin ........ Idem ...........  Idem.
,2.647 Azua .......... Idem .......... . Idem, .
2 648 Urizar ......... Idem ...........  Idem
2 650 Vitoria ....... Idem ...........  Idem.
2.652
2.653

Orenin .......
Idem ...........

Idem ....... . Idem.
Idem ...........  Idem.

2 654 Vitoria ....... Idem ...........  Idem.
2.655 Orenin ........ Idem ...........  Idem.
2.656 Vitoria ........ Idem ...........  Idem.

5.1370.

DIPUTACIONES PROVINCIALES

CORDOBA

Se convoca concurso restringido de mé
ritos entre Médicos de las Beneficencias 
Provinciales, para una plaza vacante de 
Médico de Entrada de la Especialidad de 
Dermatología y Venereología de esta Be
neficencia Provincial, con sueldo de pe
setas 15.000 anuales.

Las instancias se dirigirán al ilustrísi- 
mo señor Presidente de la Corporación, 
reintegradas con póliza del Estado de pe
setas 1,55 y sellos provinciales por valor 
de 3 pesetas, a la que acompañarán, si el 
aspirante se encontrase fuera del servi
cio activo, los documentos siguientes: Tí
tulo de Doctor o Licenciado en Medici
na: certificado del acta de nacimiento, 
legalizada cuando así proceda: otro de 
buena conducta, expedido por la autori
dad local del punto de su residencia: 
otro acreditativo de carecer de anteceden
tes penales: certificación médica de* no 
padecer defecto físico o enfermedad qpe 
le imposibilite o disminuya su capacidad

para el ejercicio de su cargo; certifica
ción acreditativa de pertenecer a cuerpos 
de la Beneficencia Provincial y demás do
cumentos que desee aportar el aspirante 
como méritos. Como derechos se ingresa
rán, en la Depositaría de esta Diputación, 
100 pesetas, cuyo resguardo se unirá a la 
instancia. El plazo para la admisión de 
instancias será de trein ta días hábiles, a 
partir del siguiente al en que se publique 
este extracto en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

El concurso será resuelto por la Cor
poración Provincial, con sujeción al ba* 
remo que para la estimación de méritos 
ha remitido la Dirección General de Sa
nidad.

La convocatoria dé este concurso, se ha 
publicado en el «Boletín1 Oficial» de esta 
provincia número 106, de fecha 10 del 

■actual.
Lo que se hace público para general 

conocimiento.
Córdoba, 11 dé mayo de 1955.—El ¡Pre

sidente, Joaquín Gisbert. • D

1.897—0 .

En el «Boletín Oficial» de esta provin
cia correspondiente al día 7 del actual 
aparece el anuncio de concurso para el 
nombramiento de Gestor Afianzado.- Re
caudador Agente Ejecutivo para diversos 
pueblos de la misma, siendo el plazo de 
presentación de veinte días, a partir de 
la fecha de publicación de este anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

El pliego d e1 condiciones se halla de 
manifiesto en la Secretaría General de 
esta excelentísima Diputación.

Córdoba. 9 de mayo de 1955,—El Pre* 
sidente (ilegible).

1.893-0.

LERIDA 

Vías y Obras

Se hace constar que el plazo de presen
tación de proposiciones a la subasta para 
adjudicación de las obras de reconstruc
ción del puente sobre el río Llobregós, 
anunciada en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO número 114, del 24 de abril 
próximo pasado, termina, teniendo en 
cuenta la Fiesta Nacional del 2 de mayo 
y la del 11 del mismo mes, Patrón de la 
ciudad, el día 21 de los corrientes, a  
las trece horas, y en el despacho de la 
Secretaría General de la Corporación.

Lérida, 1G de mayo de 1955.—El Pre
sidente, Víctor Hellín.

1.943—O

A Y U N T A M I E N T O  S

C U E N C A

Aprobados por el Pleno del excelentí
simo Ayuntamiento los pliegos de condi
ciones redactados para contratar, me
diante concurso, el carrozado de un cha
sis marca Somoa, «Diesel» de 39,8 HP., 
destinado al servicio de transporte urba
no de viajeros en esta ciudad, y no ha
biéndose presentado reclamaciones en el 
plazo de ocho' días que han estado ex
puestos al público, de conformidad con 
el artículo 312 de la Ley de Régimen Lo
cal, se anuncia la celebración del con
curso. que se verificará con todas las for
malidades establecidas en el Reglamento 
de Contratación al siguiente día hábil a 
aquel en que termine el plazo de veinte 
días hábiles, contados desde el siguiente 
inclusive al de la aparición del presente 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, y hora de las doce de la ma
ñana, en ias Salas Consistoriales de la 
ciudad de Cuenca, bajo la presidencia 
del ilustrísimo señor Alcalde o del Te
niente de Alcalde en quien delegue.

Dada la índole del presente concurso 
no se fija tipo máximo de oferta, para 
el carrozado. considerándose incluida en 
dicha cantidad el transporte del vehículo 
desde esta ciudad hasta el lugar donde 
se carroce, caso de que no se efectuase 
en esta ciudad y viceversa.

El plazo de instaláción de la carroce
ría será de tres meses, contados desde la 
notificación de la adjudicación definitiva.

Las proposiciones para el concurso se 
presentarán en el Negociado de Obras 
de !a Secretaría General, en el plazo arri
ba indicado., de veinte días hábiles, de 
diez a u ra  de la mañana, lugar donde 
se encuentran los pliegos de condicionas 
técnicas y económico-administrativas pa
ra ser examinadas per los licitadores.
' Para poder optar al presente concurso, 
además de la documentación que exige 
el pliego de condiciones, se acompañará 
justificante de haber constituido en ar
cas municipales o en la Caja General de 
Depósitos una fianza provisional de diez 
mil pesetas, que se elevará a veinte mil 
pesetas una vez adjudicado, definitiva
mente.

Las preposiciones se ajustarán al si
guiente modelo:
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Don ___   vecino de.......... con domicilio en ......  y documento de identidad.que acompaña, enterado del anuncio del concurso para la carrozación de un chasis Somoa' «Diesel», de 39,8 HP„ con destino aJ servicio de transporte urbano de viajeros con la parte alta de la ciudad de Cuenca, se compromete a su realización de conformidad con les pliegos de condiciones económico-administrativas y técnicas y con el anuncio inserto en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO número  correspondiente al d í a  enla cantidad de pesetas (en letra),acompañando en debida forma todos los documentos exigidos en el indicado pliego.(.Fecha y firma del proponente.)
Cuenca, mayo de 1955.—El Alcalde-Presidente (ilegible),
1.9C0-O.

CORTES DE LA FRONTERA 
E d ic t o

Sin perjuicio de las reclamaciones que puedan formularse contra el pliego de condiciones económico - administrativas aprobado al efecto y de las resoluciones que en cuanto a ellas se adopten, se hace público que durante el plazo de veinte días hábiles, contados desde el siguiente al de la inserción de este edicto en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y en lioras de diez a catorce, se admitirán en la Secretaría de este Ayuntamiento proposiciones en pliego cerrado, optando a . la subasta del aprovechamiento de corcho del monte El Robledal y La Sauceda, ele estos Propios, correspondiente al año forestal en curso, del que se calculan obtener 6.620,81 quintales métricos de corcho segundero o de reproducción y 89,18 quintales métricos de borhizo..
El tipo de tasación está fijado en 350 pesetas el quintal métrico de corcho de reproducción y en 125̂  pesetas el quintal métrico de bornizo. desechándose las proposiciones que no cubran estos tipos.
El aprovechamiento se realizará entre el 15 de junio y el 15 de septiembre del corriente año, debiendo quedar terminada la saca de productos el 15 de octubre siguiente.
Las proposiciones, ajustadas, al modelo oíieial inserto al pie y extendidas en papel de la clase sexta, con su recargo (pesetas 4,75). se entregarán con las formalidades prevenidas en el artículo 31 y concordantes del Reglamento de Contratación, de 9 de enero dp 1953. En el mismo pliego se incluirá la declaración jurada a que se refiere el apartado 3 del articulo 3U de dicho texto legal y el justificante de haber constituido el depósito provisional de* 5 por 100, ascendente a pesetas 114.776,55.‘ La apertura de pliegos y adjudicación provisional del remate tendrá lugar en el Salón de Actos de esta Casa Capitular, a ias trece horas del cjía laborable siguiente al de concluir el plazo de admisión de aquéllos. La adjudicación se hará  a favor del licitador que ofrezca .pagar a  mayor precio los productos, a cuyo fin; se acumulará el de ambas clases (reproducción y bornizo), para determinar, con vistas al cálculo de producción, el mayor o menor beneficio que se proponga.
Todos los gastos de anuncios, reintegros, presupuesto de ejecución y, en general, cuantos origine la formalización de * este contrato, incluidos los de escritura, copias e impuesto de derechos reales, son de cuenta del rematante, así como el de todas las contribuciones, derechos, tasas y exacciones estatales provinciales o municipales que recaigan sobre el contrato  o sobre los productos objeto de enajenación, comprendido el arbitrio provincial sobre corcho y el de aquellos otros oue pudieran establecerse.-L a  fianza definitiva que ha de consti

tuir el adjudicatario es del diez por cien to del tipo de adjudicación. ^El pago lo hará el rematante ingresan do en caja municipal el 90 por 109 de cada mil quintales métricos de productos que se le vayan entregando, y el 10 por 100 restante, con los gastos del contrato y demás que correspondan, lo efectuará en los plazos que señala el pliego de condiciones económico-administrativas, que con el de las facultativas y reglamentarias se hallan de manifiesto en Secretaria, donde pueden examinarse durante las horas hábiles de oficina.Si resulta desierta la primera subasta, tendrá lugar una segunda en las mismas condiciones y tipos de la primera. Los pliegos para ella se presentarán con iguales formalidades, durante el plazo de diez días hábiles, contados desde el inmediato siguiente al en que concluya el de admisión de los de la ‘ primera. La apertura y adjudicación provisional tendrá lugar al día siguiente hábil al de terminar el plazo de admisión de los pliegos.Dado en Cortes de la Frontera a 12 de mayo de 1955. — El Alcalde - Presidente (ilegible).
Modelo de  proposición

Don  vecino de  calle ...... , número  en su propio nombre (o en re^presentación de ), con lá capacidadlegal necesaria para contratar, enterado del anuncio y pliegos de condiciones que sirven de base en la subasta del aprovechamiento do corcho del monte El Robledal y La Sauceda, del término y propios de Cortos de la Frontera, correspondiente al uño forestal 1954-55, los acepta en todas sus partes y se compromete a su cumplimiento, ofreciendo satisfacer por cada quintal métrico de corcho de reproducción ...........  pesetas   céntimosy por cada quintal métrico de bornizo   p ese tas   céntimos (escrito todo en letras).(Lusar. fecha y firma del licitador ) 1.926—O.

ANUNCIOS PARTICULARES  
BANCO ESPAÑOL DE CREDITO 

Sucursal de Burgos
Habiendo sufrido extravío el resguardo de depósito número 16.246, compresivo de 10.000 pesetas nominales, en obligaciones Ayuntamiento de Burgos, cuatro y medio por cíenlo e/ 1949, a nombre de don Basilio Díaz Arnedo y doña Guadalupe Saiz García, indistintamente, expedido por esta sucursal con fecha 5 de febrero de 1949, se anuncia al público para que e¡ que se crea con derecho a reclamar lo verifique dentro del plazo de un mes, a contar desde la primera inserción de este anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y «Diario de Burgos», advirtiendft que transcurrido dicho plazo sin reclamación, se expedidrá el correspondiente duplicado, quedando el Banco exento de toda responsabilidad.Burgos. 12 de mayó de 1955.—El Director. Carlos Martínez González.5.222-P.

ESPAÑA, S. A., COMPAÑIA NACIONAL DE SEGUROS/
C o n v o c a t o r ia  a J u n t a  g e n e r a l  o r d i n a r i a

Por acuerdo del Consejo de Administración se convoca' a los señores accionistas a Junta general ordinaria, que se celebrará en el domicilio social, a las doce y media de la mañana del día 3 del próximo mes de junio, para someter

a su aprobación ia Memoria, balance y cuentas, correspondientes al ejercicio de 1954 la distribución de beneficies y los demás acuerdos propuestos por el Consejo.Madrid 17 de mayo de 1955.—El Secretario del Consejo de Administración.5.326-P.
COMPAÑIA ESPAÑOLA DE CAMIONAJE INDUSTRIAL. S. A.

De acuerdo con lo que previenen los Estatutos de la Sociedad se convoca a la Junta general ordinaria, de señores accionistas para reunirse el día 2 de junio próximo, a las dieciocho horas, en las oficinas de la Compañía, avenida de José Antonio Primo de Rivera, núm. 613, primero, segundo, con el siguiente orden del día*1.» Estudio y aprobación, en su caso, de la Memoria y Balance del ejercicio de 19542.° Renovación parcial del Consejo de Administración.3.° Nombramientos de Censores de cuentas.Se advierte a los señores accionistas que para asistir a la misma, deberán depositar en la Caja social, y con cinco días de anticipación, sus acciones o los resguardos de depósito bancarios correspondientes. Ca,so de no reunirse quórum necesario. se reunirá la Junta, en segunda convocatoria, al día siguiente, en el mismo local y hora.
Barcelona. 13 de mayo de 1955.—Por el Consejo de Administración (ilegible).
5.324- P.

FRIO INDUSTRIAL BURGALE9, S. L.
Se convoca a sus socios a Junta gene- 1 ral ordinaria, que tendrá lugar en Burgos. calle Madiid, número 60, el próximo 10 de junio del corriente año, a las cuatro de la tarde, de acuerdo con el siguiente orden del día:l .5 Gestión social.2.° Examen de cuentas» cuenta de Pérdidas y Ganancias, y aprobación del balance de situación.3.° Proposiciones.
Burgos, 15 de mayo de 1955. La Qe- rencia.
2.330-P.

REVISTA DE OCCIDENTE, S. A.
Se convoca a los señores accionistas a Junta general ordinaria, que tendrá lugar, en el domicilio social, a las doce horas del día 30 de mayo, para examen y aprobación , en su caso, del Balance correspondiente al ejercicio de 1954.Madrid 14 de mayo de 1955.—El Director Gerente.5.375-P,

INDUSTRIAS GRAFICAS SEIX Y CARRAL HERMANOS, S. A.
Se convoca a los señores accionistas de esta Sociedad a la Junta general ordinaria, que se celebrará el día 31 del corriente mes, a las doce horas, en su local social, calle Provenza, número 219, Barcelona, con arreglo al siguiente orden del día:1.° Examen y aprobación, en su caso, del balance, Memoria, cuentas del ejercicio de 1954 y distribución de beneficios.2.° Nombramiento de censores de cuentas para el ejercicio de 1955.Si dicha Junta no pudiera celebrarse en el expresado día quedan convocados para el día 1 de Junio, a la misma hora.Barcelona, 16 de mayo de 1955.—El Consejo de Administración.5.342—P.
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ESMALTACIONES SAN IGNACIO. S. A.

José María Arrázola Llzaur, Secretario 
fiel Consejo de Administración de la ci
tada Sociedad, certifica: Que por Junta 
genera] extraordinaria de accionistas ce
lebrada el día 9 de mayo de 1955 se tomó 
el acuerdo de disolver la Compañía y 
trasladai en bloque el patrimonio social 
n la Sociedad «S  A. O. R.. S. A.», para su 
absorción por ésta.

Lo que se hace público a efectos de lo 
prevenido en les artículos 143 y 145 de la 
Ley de Sociedades Anónimas.

Vitoria. 12 de mayo de 1955.—El Secre
tario. José María Arrázola.—Visto bueno: 
el Presidente, Manuel Otaduy.

5.203—P. 2.a 20-5-1955

S. A. O. R., S. A.

José María Arrázola Lizaur, Secretario 
del Consejo de Administración de esta 
Sociedad, certifica: Que la Junta general 
extraordinaria de accionistas, en su re
unión de fecha 7 de mayo de 1955, acor
dó la fusión de la Compañía con la So
ciedad «Esmaltaciones San Ignacio, So
ciedad Anónima», por absorción de ésta.

Lo que se hace público a efectos de lo 
prevenido en los artículos 143 y 145 de la 
Ley de Sociedades Anónimas.

Vito) la, 12 de mayo de 1955.—El Secre
tario, José María Arrázola.—Visto bueno: 
el Presidente, Manuel Otaduy.

5.202— P. 2.a 20-5-1955

ACETILENO  Y  M ATERIALES AGA, 
SOCIEDAD AN O NIM A

Se convoca a los señores accionistas a 
¡Junta genera] ordinaria para el día 20 
de junio de 1955. en primera convocato
ria y caso necesario, para el siguiente 
día en segunda convocatoria, en el do
micilio social Fernando el Santo, núme
ro 11 segundo a las doce horas, para 
la aprobación, si procede, de la gestión 
social Memoria. Balance y cuentas del 
ejercicio 1954, y demás asuntos propios 
de la Junta.

Madrid, 17 de mayo de 1955.—El Con
sejo de Administración.

5.329 P.

E D ITO R IA L  SE IX  BARRAL, S. A.

Se convoca a ios señores accionistas de 
esta Sociedad a la Junta general ordina
ria, que se celebrará el día 31 del corrien
te mes, a las doce y media horas, en su 
local social, calle Provenza, número 219, 
Barcelona, con arreglo al siguiente orden 
del dia:

1.° Examen y aprobaéión, en su caso, 
del balance, Memoria, cuentas del ejercicio 
de 1954 y distribución de beneficios.

2.'-> Nombramiento de censores de cuen
tas para el ejercicio de 1955.

Si dicha Junta no pudiera celebrarse en 
el expresado dia, quedan convocados para 
el día 1 de Junio, a la misma hora.

Barcelona, 16 de mayo de 1955.—La Jun
ta de Gobierno.

5.341—P.

G ARAG E ESPAÑA, S. A. E.

En cumplimiento del artículo 16 de los 
Estatutos sociales y el 50 de la Ley de So
ciedades Anónimas, se convoca a los se
ñores accionistas a Junta general ordina
ria en el domicilio social, avenida de José 
Antonio, 519, de esta ciudad, el día 4 de 
junio próximo, a las trece horas, bajo el 
siguiente orden del día:

Aprobación de cuentas y balance del 
ejercicio de 1954 y resolver sobre la distri
bución de beneficios.

Nombramiento de Vocal del Consejo de 
Administración.

De no concurrir en estas Juntas las ma
yorías que preceptúa el artículo 51 de la

Ley de Sociedades Anónimas, se convocan 
los señores accionistas a la Junta general 
ordinaria, que se celebrará el día 6 de Ju
nio, a las trece horas, en segunda convo
catoria.

- Barcelona, 11 de mayo de 1955.—El Con- 
sejo de Administración.

5.336—P.

COTOLLA, SOCIEDAD ANO NIM A

J u n t a  g e n e r a l  o r d in a r ia

Por acuerdo del Consejo de Administra
ción de esta Sociedad, se anuncia, en pri
mera convocatoria, para el día 13 de junio 
próximo la Junta general ordinaria de se
ñores accionistas, que se celebrará en el 
domicilio social, sito en la calle del Pro
greso, número 81, de la villa ele Ripoll, a 
las cuatro y media de la tarde, al objeto 
de censurar la gestión social, aprobar, en 
su caso, las cuentas, Memoria v balance 
del ejercicio de 1954, resolver sobre la apli
cación de resultados, nombramiento de 
censores de cuentas y lectura y aproba
ción, en su caso, del acta de la Junta.

De no poder constituirse la Junta por 
falta de asistencia, se celebrará, en sesión 
de segunda convocatoria, el día siguiente, 
a la misma hora, en el propio local social.

Ripoll, 13 de mayo de 1955.—El Consejo 
de Administración.

5.335—P.

CONSTRUCTORA 
G ENERAL ESPAÑOLA, S. A.

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad convoca a los señores accionistas 
a la Junta general ordinaria, que tendrá 
lugar el día 7 del próximo mes de junio, 
a las doce y media de la mañana, en pri
mera convocatoria, y a la misma hora del 
siguiente día en segunda, celebrándose en 
el domicilio social de la Empresa, avenida 
de José Antonio, número 67, segundo de- 
lecha, de esta capital, siendo el orden del 
día el siguiente:

1.° Inform e de los censores de cuentas.
2.° Aprobación, si procede, de la Me

moria, balance y cuentas referentes al 
ejercicio d e '1954 y gestión del Consejo de 
Administración.

3.° Aprobación del proyecto de distri
bución de beneficios.

4.° Nombramiento de censores para el 
ejercicio de 1955.

6.° Renovación parcial y estatutaria del 
Consejo.

Las tarjetas de asistencia podrán soli
citarse, desde la convocatoria de esta Jun
ta hasta cinco días antes de su celebra
ción. previo depósito de las acciones o sus 
resguardos bancarios y exhibición de la 
póliza, en las oficinas de esta Sociedad, 
avenida de José Antonio, número 67.

Madrid, 16 de mayo de 1955.—El Con
sejo de Administración.

5.333—P.

PROPIEDADES URBANAS, S. A.

C o n v o c a t o r ia .— E dicto

Habiéndose sufrido un error al publicar 
otro edicto, aparecido en el BO LETIN  
O F IC IA L  DEL ESTADO del día 14 del 
actual mes de mayo, sobre convocatoria 
de la Junta general ordinaria de esta So
ciedad. enTo concerniente a su fecha, se 
rectifica y publica de nuevo en los siguien
tes términos: Se convoca a Junta general 
ordinaria de señores accionistas de esta 
Sociedad, que tendrá lugar el día 6 de ju
nio próximo, a las cuatro y media de la 
tarde, en primera convocatoria, y en se
gunda el día 7 del mismo mes, a las cinco 
de la tarde, en los locales de la Banca 
Masaveu, calle de Cimadevilla, númertí 20, 
para el examen y aprobación, si procede, 
de la Memoria, balance y cuentas del ejer
cicio social del pasado año de 1954, así 
como para decidir sobre el destino de los 
beneficios del pñsmo ejercicio y cumplir1

lo ordenado en el apartado A) del artícu
lo 17, en relación con el 27, de los mismos 
Estatutos, y nombrar los censores de cuen
tas para el año 1955.

Los votos se contarán a razón de uno 
por cada veinticinco acciones.

Para asistir a la Junta se precisa po
seer, por lo menos, veinticinco acciones, 
pudiendo agruparse quienes posean mo
nos, confiriendo la representación a un ac
cionista que concurra a la Junta con su 
voto.

También los accionistas podrán confe
rir su representación a otros accionistas 
con derecho de asistencia y voto, median
te carta entregada al Presidente del Con
sejo de Administración con cinco días de 
anticipación a la celebración de la Junta.
. Los accionistas que deseen concurrir a 
la Junta deberán depositar, antes de las 
doce horas del día 4 del mes de junio 
próximo, en la Caja de la Sociedad bien 
sus acciones o los resguardos de tenerlas 
depositadas en un Banco, y les será expe
dido el correspondiente recibo y papeleta 
de asistencia a la Junta.

Oviedo, 16 de mayo de 1955.—El presi
dente del Consejo de Administración (ile
gible).

5.332—P.

APLICACIONES 
TECNICAS DEL V ID RIO . S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administra
ción de la Sociedad, y en armonía con \q 
que prescriben los Estatutos sociales, se 
convoca a los señores accionistas a la Jun
ta general ordinaria, que tendrá lugar en 
Madrid, calle de Almagro, número 42, el 
día 13 de Junio próximo, a las cnce horas, 
en primera convocatoria, y si procediere, 
el día 14 de junio de 1955, a la misma 
hora, en segunda convocatoria, con arre
glo al siguiente orden del día:

1.° Examen y aprobación, en su caso, 
de la Memoria, balance y cuenta de pér
didas y ganancias del ejercicio de 1954, 
así como de todos los actos y gestiones 
realizados por el Consejo durante el ejer
cicio.

2.° Renovación de Consejeros.
3.° Nombramiento de Censores de cuen

tas para el ejercicio de 1955, fijando su 
i etribución.

Él balance, la cuenta de pérdidas y ga
nancias, la Memoria y el informe de los 
accionistas Censores de cuentas estarán a 
la disposición de los señores accionistas, 
para su examen, en el domicilio social; 
durante los quince días anteriores a la 
celebración de la Junta.

Madrid; 18 de mayo de 1955.—El Secre
tario del Consejo de Administración, Ge
rardo Escalada Medina.

5.328—P.

SOCIEDAD VASCONGADA DE PU B LI
CACIONES, S. A.

Se convoca a Junta general ordinaria 
de accionistas para el día 4 de Junio, en 
al domicilio social de la Empresa. Santa 
Catalina, 1, a las doce y media del me
diodía, con el fin de tratar los extremos 
siguientes:

Lectura de la Memoria.
Aprobaciones de cuentas 'del último 

ejercicio.
Nombramientos de Censores de Cuen

tas.
San Sebastián, 18 de mayo de 1955.
2.383— P.

GENERAL ELECTRICA ESPAÑOLA, 
SOCIEDAD ANONIM A

B ILBAO

Se convoca a los señores accionistas a 
Junta general ordinaria, que tendrá lu
gar en el domicilio social, plaza Federico 
Moyúa, núm. 4 , Bilbao, el día 10 de ju
nio, a las cuatro de la tarde, con el si
guiente orden del día:
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 Aprobación de la M emoria y del balance del ejei ciclo de 1954.•J» A plicación de beneficios.R atificación  cíe nom bram ientos de 
Conséjelos.4) R enovación de los puestos de C onsejero que procede reglam entariam ente.5) E lección de censores de cuenta para 
el ejercicio de 1955.Asim ism o, se convoca a Jun ta  general extraordinaria, en el propio dom icilio , a las cuatro y m edia de la tarde del día 10 de jum o próximo, con el sigu ien te orden  del día:1 ) Aprobación del proyecto de m odificación de los actu ales E statuios.De no reunirse en prim era con vocatoria las m ayorías exig idas por la Ley, se celebrará la Jun ta  extraordinaria  en se gunda convocatoria, el día sigu iente.B ilbao, 1G de m ayo de 1955.—El P resid en te el Conde del C adagua.5.371-P.
JUNTA PROVINCIAL DE ELECTRIFICACION DE GUADALAJARA

C o n c u r s o  d e  o b r a s  n ú a i . 1

Aprobado por la  D irección G eneral de Ind u stria  el plan de m ejora del su m in istro  de energía eléctrica  en los p u eblos de . Taracer.a, Torij.a, T rijueque y i/lros de. esta  provincia, se anu n cia  a co n curso la  ejecución  de las obras que ¿e d eta llan  en el proyecto redactado por la  D elegación  de Ind u stria  y que com prenden el tendido  de una linea  aérea tr ifá sica  a 15 000 V en tre G u ad alajara  y T rijueque y la construcción  o am pliación  de varios centros de transform ación .El presupuesto to ta l de estas obras a sciende a 1.710.474,10 pesetas, y la fianza  provisional para tom ar parte en  el con curso. a 30.000 pesetas.El proyecto y pliego de con d icion es podrán exam in arse en  las o fic in as de la D elegación  de Ind u stria , ca lle  de T op e
te. núm ero 2.Las proposiciones p od ían  referirse a la to ta lid ad  o a sólo una parte de las in sta lacion es que com prende el proyecto, y * d eb eián  presentarse en  la S ecretaría  G eneral del G obierno C ivil de G u ad alajara  cuntes de las doce Loras del d ía  3 de 
ju n io  próximo.G uadalajara, 17 de m ayo de 1955.—El 
Ingen iero  S ecretario  (ileg ib le).

1 942—0 .

SOCIEDAD ANONIMA M INERA «LA 
HISPALENSE»

SEVILLA
Se convoca a los señores acc ion istas de esta  Sociedad a la Ju n ta  general oí diñaría, y segu idam ente de su ce leb ra c ió n  a la Jun ta  general extraordinaria, que tendrán lugar en e l  dom icilio  social, Me- n én d ez Pelavo, 2. el d ía 11 de junio próxim o, a las doce horas, en  prim era con vocatoria. o en segunda convocatoria , en  su caso, el día 13 de jun io  próxim o, a la  m ism a h o r a V  lugar.O rden del día de la  Ju n ta  general ord inaria:1/ P resentación  y aprobación, en su 

caso, de Ja M emoria, cu en ta  de pérdidas  y g an an cias y balance correspondientes  al pasado ejercicio  de 1954. y propuesta  de d istribución de beneficios.
2: N om bram iento de tres Consejeros.3. N om bram iento d e cen sores d e cu entas, p ro p ieta iio s  y sup len tes, para  

el ejercicio  de 1955.La docu m en tación  correspondiente al ejercicio  de 1954 se en con trará  a d isposición  de los señores acc ion ista s  durante  los qu ipee dias* ant.eiiores a la  celebración de la J un ta, en el dom icilio  social.O rden del d ía  de la  Ju n ta  general ex 
traord inaria:
( /

M odificación de los artículos 30 y 37 de nuestros E statutos sociales.T endrán derecho a las J u n ta  los señores socios que figuren en el libro registro de acciones de la C om pañía, con  cinco dras de an telac ión  a la fecha de celebración de las m ism as, pudiendo d elegar su representación  por m edio de carta  dirigida al señor P residente del Consejo de A dm inistración , con arreglo  a los E statutos y con las lim itacion es legales.S evilla, 14 de m ayo de 1955.—El P resid en te del C onsejo de A dm inistración .5.36G—P ,

A D M I N I S T R A C I O N  DE JUSTICIA
JUZG A D O S DE PRIMERA INSTANCIA  

 E INSTRUCCION
M A D R ID

E dicto

En este Juzgado de Prim era In sta n cia  núm ero veintidós de M adrid se siguen  autos de procedim iento ejecutivo especial que regula la Ley de 2 de diciem bre de 1872, prom ovidos por el B anco H ip otecario de E spaña con don M ario Pros Vidal, sobre reclam ación de un préstam o h ip o tecario de 110.000 pesetas de principal, in tereses y costas, en cuyos autos h e acordado la ven ta  en pública subasta  por prim era vez de la  tin ca  h ip otecad a s igu ien te:
En C aste lld efels  (San  Felíu de Llobre- gat) casa-torre en la avenid a  *316. sin  núm ero de la urbanización M ontem ar. s ien do la sup erficie ed ificad a  en  p lan ta  baja de 154 m etros cuadrados, y en primer piso de 126 m etros cuadrados, con stitu yen do el resto h asta  la  to ta l cabida  de la  finca , de 1.218 m etros cuadrados; linda, al fren te , con la avenid a  316; d erecha entrando con Juan A ntonio  G ranados, y al fondo e izquierda, con finca  de los señores .Eorrás, O labarría, B ernet y H uguet. En el R egistro  la f in ca  nú m ero 2.016.
Para el acto  del rem ate, que tendrá lu gar en la» S a la  A udiencia  ele este  Juzgado y s im u ltá n ea m en te en  el de S an  Feliu  de L lobregat. se ha sañ a lad o  el d ía  c in co de ju lio  próxim o, a las once horas de su m añana, bajo las con d icion es sigu ien tes;
1.a S e tom ará com o tipo de la subasta  la  can tidad  de d oscien tas v ein te m il pesetas, no ad m itién d ose posturas que no  cubran las dos terceras partes del in d icado tipo.2a Para tom ar parte en la sub asta  deberán consignar previam ente los licitado- res el diez por cien to  del tip o  de la  m isma sin  cuyo requisito no serán  adm itidos.
3.a La subasta  se celebrará doble y s im u ltá n ea m en te an te este Juzgado y en el de igual clase de San  Feliu  de Llobregat.4.* S í se h icieran  dos posturas iguales  se abrirá nueva lic itac ió n  en tre los dos  rem atantes.
5.a La con sign ación  del precio se verificará a los ocho d ías sigu ien tes  al de la aprobación del rem ate.6.a Los títulos, de la if in ca . suplidos por certificación  del R egistro, se h allarán  de m anifiesto  en Secretaría  y los licitadores  deberán con fo rm a ise  con ellos y no ten drán derecho a exigir n in gun os otros.
7.a Las cargas o  gravám enes an terio res y los posteriores, si los hubiere, al crédito del actor con tinu arán  subsistentes, en ten d ién d ose que el rem atan te los acepta  y queda subrogado en la responsabilidad de los m ism os, sin  d estin arse a su extin ción  el precio del rem ate. i

Dado en Madrid a 12 de m ayo de 1955. El Juez, A ntonio P eral.—El Secretario»  Antonio Sanz D rangueb5.306—A. J,
VILLAFRANCA DEL PANADES  

E d ic t o
En virtud de lo d ispuesto  por el señor  Juez de P rim eia  In sta n cia  de este partido, en  el procedim iento ju d icia l sum ario establecido por el artícu lo  131 de .la Ley H ipotecaria, prom ovido por don P edro O liveras M ontje, contra doña M ercedes Uari lio ig , so sacan  a la venta en  pública subasta, por tercera vez y sin  su jeción  a tipo, los inm uebles s igu ien tes:i . j C asa de dos pisos, cubierta de te jado situ ada  en la v illa  de Arbós, ca lle  Mayor, núm ero 17, con dos p u eitas  en  dicha calle; ocupa una superficie de c ien to  c in cu en ta  m etros cuadrados, y linda: al frente, con la expresada calle Mayor; per la derecha, con casa  de José Ro- quer; por la izquieida, con la de los h erederos de Julián  M arch. y por detrás, con la calle Espinal. Valor que sirvió para la segunda subasta: sesen ta  m il pesetas.2 1 P ieza de tierra situ ada  en el térm ino de Arbós y partida conocida por «Copa d'Or», de cabida 66 áreas, 48 ccn- tiáreas: lind an te: al Este, con José San s  y Pedro Sans; al Sur, con Rosa M ontserrat; ai Oeste, con José Sans, y al Norte, con José M arrugat. Valor que sirvió  para segun d a subasta: c in cu en ta  y tres m il setec ien ta s cin cu en ta  pesetas.3 .J Casa de un solo piso sita  en la v illa  de Arbós, ca lle  del E spinal, núm ero 3; ocupa un solar de cuarenta y ocho m etros cuadrados, y linda: al fren te, con la  expresada calle; a la derecha, con Do- m ingó Font; a la izquierda, con la ca lle  de las E scuelas, y detrás, con Ram ón M ari. Valor de segunda subasta: quince m il setec ien ta s  cin cu en ta  pesetas.4.'* C asa de p lan ta  baja con un pozo  cisterna  y bodega y tres pisos, situ ada  en  la c a l le x Mayor de la villa  tíe Arbós, señ alad a  ae núm ero d ieciocho; ocupa una  superficie de 143 m etros, 43 decím etros  tres cen tím etros cuadrados; lind an te: a l frente, con la expresada ca lle Mayor; a ia  d eiech a , con casa de F élix  H uguet y parte con la de Juan Ferrer; a izquierda saliendo, con el conocido por Sagrat  o parte con ca llejón  de San  Julián , y a  la  espalda. Con E ngracia  Farré. hoy h erederos de Suriol, y parte con el m ism o  callejón . Valor de la segun d a su b asta:, sesen ta  m il pesetas.

La subasta tendrá lugar el día v e in tio cho de ju n io  inóxim o, y hora de las  doce, en la  S ala  A udiencia de este Juzgado, sito  en la ca lle de la F uente, núm ero 43; cada finca por separado; h a ciéndose constar que para tom ar parte  en la subasta, deberán los lid ia d o res  d epositar previam ente en la m esa del J u zgado o en el estab lec im ien to  d estin ad o  al efecto , el diez por cien to  del valor que sirvió para la segunda subasta; que los autos y la certificación  a que se refiere la regla cuarta  del artícu lo  131 de ia Ley H ipotecaria, se hallan  de m anifiesto  en Secretaría , y se entenderá que todo  lid ia d o r  acepta com o b astan te la titu la ción. y que las cargas anbeiiores y las  preferen tes—si los hubiere— al crédito del actor continuarán  sub sisten tes, en ten d ién dose que el rem atan te los acepta v queda subrogado en la responsabilidad de los m ism os, sin d estin arse o su extin ción  el precio del rem ate, y en aquel acto  se  hará constar exp resam en te que el rem ata n te  acepta  las expresadas obligaciones, pues de no h acerlo  no le será adm itid a  la proposición.
Villa franca del P anadés a tres de m ayo  de m il n ovecientos cin cu en ta  y cinco.—  El Juez de prim era Instan cia  (ileg ib le ).— El Secretario  (ileg ib le).5.356-A. J.


